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SOCIEDADES COOPERATIVAS 
 

Sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión y baja 

voluntaria, para realizar actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades 

y aspiraciones económicas y sociales, con estructura y funcionamiento democrático. 

Número de socios Responsabilidad Capital Fiscalidad 

Cooperativas 1er 
grado: Mínimo 3 

Cooperativas 2º 
grado: 2 

cooperativas 

Limitada al capital 
aportado 

Mínimo 
fijado en los 

Estatutos 

Impuesto sobre 
Sociedades (Régimen 

especial) 

 
 

Características:  
 

●​ Denominación de la sociedad: incluirá necesariamente las palabras 

"Sociedad Cooperativa" o su abreviatura "S. Coop.". Esta denominación 

será exclusiva. 

●​ Sede: se fijará en el lugar donde realice principalmente su actividad o 

centralice su gestión administrativa y dirección. 

●​ Constitución: la sociedad se constituirá mediante escritura pública que 

deberá ser inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas, con lo que 

adquirirá personalidad jurídica. 

●​ Libros oficiales: deberán llevar los siguientes libros: 
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○​ Libro registro de socios. 

○​ Libro registro de aportaciones al capital social. 

○​ Libros de actas de la Asamblea General, del Consejo Rector, de 

los liquidadores y, en su caso, del Comité de Recursos y de las 

juntas preparatorias. 

○​ Libro de inventarios y cuentas anuales. 

○​ Libro diario. 

○​ Cualesquiera otros que vengan exigidos por disposiciones legales. 

●​ Todos ellos deberán ser diligenciados y legalizados por el Registro de 

Sociedades Cooperativas. 

●​ Capital social mínimo: se fijará en los Estatutos y deberá estar totalmente 

desembolsado desde su constitución. 

●​ Aportaciones de los socios: se realizarán en moneda de curso legal. Si lo 

prevén los Estatutos o, lo acordase la Asamblea General, también podrán 

consistir en bienes y derechos susceptibles de valoración económica.​

En las cooperativas de primer grado el importe total de las aportaciones de 

cada socio no podrá exceder de un tercio del capital social, excepto cuando 

se trate de sociedades cooperativas, entidades sin ánimo de lucro o 

sociedades participadas mayoritariamente por cooperativas. 

●​ Secciones: 

○​ Estatutariamente se puede permitir la creación de secciones 

dentro de una misma cooperativa. La sección desarrollará una 

actividad económica o social de forma autónoma con 

diferenciación de socios, patrimonio, responsabilidad, gestión y 

contabilidad. 

○​ Pese a lo anterior sigue siendo obligatoria una contabilidad 

general de la cooperativa, y prevalece la gestión y representación 
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del Consejo Rector (o del Administrador único, si es el caso), así 

como la responsabilidad patrimonial universal de la cooperativa. 

○​ Los intereses de la sección estarán siempre sometidos al interés 

general de la cooperativa, de forma que las decisiones de la 

asamblea de socios de la sección pueden ser suspendidas por la 

asamblea general. 

 

Responsabilidad de los socios:  

La responsabilidad de los socios por las deudas sociales estará limitada a las 

aportaciones al capital social suscrito, estén o no desembolsadas en su totalidad. 

La responsabilidad que tienen los socios que soliciten su baja en la cooperativa 

presenta las siguientes características: 

●​ Durará hasta 5 años después de la baja del socio. 

●​ El socio de baja responderá con el importe de la aportación que le devolvió 

la cooperativa en el momento de su baja. 

●​ Responderá por las obligaciones contraídas por la cooperativa hasta el 

momento de su baja. 

●​ Responderá, en primer lugar, la cooperativa con su haber social frente a las 

deudas que resulten de dichas obligaciones y luego el socio hasta el 

importe devuelto de la aportación. 

Obligaciones de los socios 

●​ Cumplir los acuerdos adoptados por los órganos sociales. 

●​ Participar en las actividades cooperativizadas en la cuantía mínima 

obligatoria establecida en los Estatutos. 
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●​ Guardar secreto sobre asuntos y datos cuya divulgación pueda perjudicar a 

los intereses sociales. 

●​ Aceptar los cargos para los que fueren elegidos. 

●​ Cumplir con las obligaciones económicas que les correspondan. 

●​ No realizar actividades competitivas con las actividades empresariales que 

desarrolle la cooperativa. 

Derechos de los socios 

Todos los reconocidos legal o estatutariamente, en especial derecho a: 

●​ Participar en todas las actividades de la cooperativa. Asistir, participar en 

debates, formular y votar propuestas. 

●​ Ser elector y elegible para los cargos de los órganos sociales. 

●​ Recibir la información necesaria para el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

●​ Actualización y liquidación de las aportaciones al capital social y a percibir 

intereses por las mismas. 

●​ Retorno cooperativo (es la parte que le corresponde a cada socio de una 

cooperativa del excedente cooperativo). 

●​ Formación profesional adecuada para los socios trabajadores. 

●​ Baja voluntaria. 
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Fiscalidad:  

Tributan en el Impuesto sobre Sociedades (IS). Se aplica un Régimen especial 

establecido en la Ley 20/1990 sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, con las 

siguientes características: 

●​ Fiscalmente se establece una clasificación para las Sociedades 

Cooperativas que determina el ámbito de aplicación del régimen fiscal 

especial: 

○​ Cooperativas protegidas: conforme a la Ley 27/1999 o normas 

autonómicas de aplicación. 

○​ Cooperativas especialmente protegidas: 

■​ Cooperativas de Trabajo Asociado. 

■​ Cooperativas Agrarias. 

■​ Cooperativas de Explotación Comunitaria de la Tierra. 

■​ Cooperativas del Mar. 

■​ Cooperativas de Consumidores y Usuarios. 

●​ Se diferencian los resultados cooperativos y resultados extracooperativos. 

●​ Incentivos fiscales adicionales para las cooperativas especialmente 

protegidas: 

○​ En general: bonificación del 50% de la cuota íntegra minorada 

previamente, en su caso, por las cuotas negativas de ejercicios 

anteriores pendientes de compensar. 

○​ Para las cooperativas de trabajo asociado que cumplan 

determinados requisitos: bonificación del 90% (durante 5 años) de 

la cuota íntegra. 

○​ Para las explotaciones agrarias asociativas prioritarias: 

bonificación del 80% de la cuota íntegra. 
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Tipología de socios: 

 

Socios colaboradores 

●​ Son personas físicas o jurídicas que sin poder desarrollar o participar en la 

actividad cooperativizada propia del objeto social pueden contribuir a su 

consecución. Su existencia estará prevista en los Estatutos. 

●​ Deberán desembolsar la aportación económica que determina la Asamblea 

General. 

●​ Las aportaciones realizadas no podrán exceder del 45% del total de las 

aportaciones al capital social. 

●​ El conjunto de los votos que les correspondan no podrán superar el 30% de 

los votos en los órganos sociales de la cooperativa. 

Socios de trabajo 

En las sociedades cooperativas de primer grado, que no sean de trabajo asociado 

o de explotación comunitaria de la tierra y en las de segundo grado, los Estatutos 

podrán prever la admisión de socios de trabajo, personas físicas, cuya actividad 

cooperativizada consistirá en la prestación de su trabajo personal en la 

cooperativa. 

Serán de aplicación a los socios de trabajo las normas establecidas para los socios 

trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado. 

Los Estatutos de las cooperativas que prevean la admisión de socios de trabajo, 

deberán fijar los criterios que aseguren la equitativa y ponderada participación de 

estos socios en las obligaciones y derechos de naturaleza social y económica. 

En todo caso, las pérdidas determinadas en función de la actividad cooperativizada 

de prestación de trabajo, desarrollada por los socios de trabajo, se imputarán al 

fondo de reserva y, en su defecto, a los socios usuarios, en la cuantía necesaria 
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para garantizar a los socios de trabajo una compensación mínima igual al setenta 

por ciento de las retribuciones satisfechas en la zona por igual trabajo y, en todo 

caso, no inferior al importe del salario mínimo interprofesional. 

Si los Estatutos prevén un período de prueba para los socios de trabajo, éste no 

procederá si el nuevo socio llevase al menos en la cooperativa como trabajador 

por cuenta ajena, el tiempo que corresponde al período de prueba. 

 

Tipos de sociedades cooperativas:  
 
 

Sociedades Cooperativas de primer grado: 

●​ Cooperativas de trabajo asociado 

●​ Cooperativas de consumidores y usuarios 

●​ Cooperativas de viviendas 

●​ Cooperativas agrarias 

●​ Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra 

●​ Cooperativas de servicios 

●​ Cooperativas del mar 

●​ Cooperativas de transportistas 

●​ Cooperativas de seguros 

●​ Cooperativas sanitarias 

●​ Cooperativas de enseñanza 

●​ Cooperativas de crédito 

Sociedades Cooperativas de segundo grado: 

Se constituyen al menos por dos cooperativas. También pueden integrarse en 

calidad de socios otras personas jurídicas, públicas o privadas y empresarios 
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individuales, hasta un máximo del cuarenta y cinco por ciento del total de los 

socios, así como los socios de trabajo. 

Tienen por objeto promover, coordinar y desarrollar fines económicos comunes de 

sus socios, y reforzar e integrar la actividad económica de los mismos. 

Salvo en el caso de sociedades conjuntas de estructura paritaria, ningún socio de 

estas cooperativas podrá tener más del 30 por 100 del capital social de la misma. 

Los Estatutos de las cooperativas de segundo grado podrán calificar a éstas 

conforme a la clasificación de las cooperativas de primer grado, siempre que todas 

las cooperativas socias pertenezcan a la misma clase, añadiendo en tal caso la 

expresión "de segundo grado". 

Grupo cooperativo: 

Es el conjunto formado por varias sociedades cooperativas, cualquiera que sea su 

clase, y en las que una "entidad cabeza de grupo" ejercita facultades o emite 

instrucciones de obligado cumplimiento para las cooperativas agrupadas, de forma 

que se produce una unidad de decisión. 

Otras formas de colaboración económica: 

Las cooperativas de cualquier tipo y clase podrán constituir sociedades, 

agrupaciones, consorcios y uniones entre sí, o con otras personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, y formalizar convenios o acuerdos, para el mejor 

cumplimiento de su objeto social y para la defensa de sus intereses. 
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VENTAJAS DESVENTAJAS 

​​ Capital social variable ​​ Dificultad para acceder a 
financiación externa por parte de 
entidades de crédito 

​​ Responsabilidad limitada ​​ Lentitud en la toma de decisiones 

​​ Bonificaciones fiscales ​​ No consiguen el favor 
gubernamental hasta pasados 
unos años 

​​ Toma de decisiones democrática ​​ Límites en la contratación de 
trabajadores no socios 

​​ Gestión normalmente austera y poco 
arriesgada 

​​ Dedicación del 30% beneficios a 
cubrir pérdidas de otros ejercicios 

​​ Alta comunicación entre los socios ​​ Falta de formación de sus 
miembros 

​​ Posibilidad de inscribirse al régimen 
de la Seguridad Social en cualquier 
forma, ya sea en el régimen general 
o como autónomo. 

 

​​ Programas gubernamentales que les 
facilitan la financiación 

 

​​ Exentas de gastos de registro e 
impuesto sobre la renta 

 

​​ Preferencia de la Administración a 
recurrir a sus servicios 

 

            Compatible con Pago Único  
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SOCIEDADES LABORALES  

 
 
 
 

Existen dos tipos de sociedades laborales: 

 

-​ Sociedad Limitada Laboral 

-​ Sociedad Anónima Laboral 

 

Sociedades laborales, sean anónimas o limitadas, la mayoría del capital social es 

propiedad de los trabajadores que prestan en ellas servicios retribuidos en forma personal 

y directa, cuya relación laboral es por tiempo indefinido. 

 

 

Características: 
 

●​ Requisitos de una sociedad para obtener la calificación de "laboral": 

○​ La mayoría del capital social debe ser propiedad de trabajadores 

que presten servicios retribuidos en virtud de una relación laboral 

por tiempo indefinido. 

○​ Ningún socio podrá poseer participaciones sociales que 

representen más de la tercera parte del capital social, salvo que: 

■​ La sociedad laboral se constituya inicialmente por dos 

socios trabajadores (cada uno con un 50% en el capital y 

en el derecho a voto) con la obligación de en 36 meses 

adaptar la sociedad con todos los requisitos legales. 

■​ Ee trate de socios que sean entidades públicas, de 

participación mayoritariamente pública, entidades no 



         SERVICIO DE ASESORAMIENTO PARA EL     
AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO  

 
lucrativas o de la economía social, en este caso la 

participación podrá ser superior sin alcanzar el 50% del 

capital social. 

○​ El número de horas-año trabajadas por los trabajadores 

contratados por tiempo indefinido que no sean socios, no podrá 

ser superior al 49% del total horas-año trabajadas por el conjunto 

de los socios trabajadores. Para el cálculo de estos porcentajes no 

se tomarán en cuenta los trabajadores con discapacidad en grado 

igual o superior al treinta y tres por ciento. 

Calificación y registro 

●​ La sociedad gozará de personalidad jurídica después de su inscripción en 

el Registro Mercantil. Para la inscripción en dicho registro con la calificación 

de "laboral" deberá aportarse el certificado de dicha calificación emitido por 

el Ministerio de Trabajo y Economía Social (u órgano competente de las 

CC.AA.) y de estar inscrita en el Registro de Sociedades Laborales. 

●​ La obtención de la calificación de laboral por una sociedad no se 

considerará transformación social. 

Pérdida de calificación 

●​ Si el número de horas-año trabajadas por trabajadores "no socios" excede 

del 49 por ciento de las trabajadas por los socios trabajadores durante más 

de 12 meses. El Registro de Sociedades podrá conceder hasta dos 

prórrogas de 12 meses cada una, siempre que se acredite que se está 

avanzando en el proceso de adaptación del límite excedido. 

 
 
Órganos sociales: 

Órgano de administración: 
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●​ Es competencia de los administradores la gestión y representación de la 

sociedad. 

●​ Si la sociedad estuviera administrada por un Consejo de Administración, 

los titulares de acciones de la clase general podrán agrupar sus acciones 

para nombrar a sus miembros según el sistema proporcional (art. 243 Ley 

Sociedades de Capital). 

 
Número de socios: 
 

Mínimo 2 (en la Constitución), 3 a los 36 meses. 

 
Responsabilidad: 
 

La responsabilidad de los socios frente a terceros estará limitada a sus aportaciones. 

 

Beneficios fiscales 

Las sociedades laborales gozarán, en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de una bonificación del 99% de 

las cuotas que se devenguen por modalidad de transmisiones patrimoniales 

onerosas de bienes y derechos provenientes de la empresa de la que proceda la 

mayoría de los socios trabajadores de la sociedad laboral. 

 

 

 

Transmisión de acciones o participaciones ( Según si es SAL o SLL) 
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Se podrán transmitir libremente a los socios trabajadores y trabajadores no socios 

con contrato por tiempo indefinido. Se deberá comunicar a los administradores el 

número, las características de las acciones/participaciones y la identidad del 

adquirente. 

En otros supuestos, el vendedor de las acciones/ participaciones  deberá comunicar 

a la sociedad el número y características de dichas acciones/ participaciones para 

que ésta traslade la propuesta a los demás trabajadores indefinidos, socios 

trabajadores y socios generales. En caso de concurrencia en las ofertas de compra, 

se sigue el siguiente orden de preferencia: 

1.​ Trabajadores indefinidos no socios, en relación directa a su antigüedad en la 

empresa. 

2.​ Socios trabajadores, en relación inversa al número de acciones. 

3.​ Socios de la clase general, a prorrata de su participación en el capital social. 

4.​ Sociedad. 

Si no hubiera oferta de compra, el vendedor podrá transmitirlas libremente. 

Toda transmisión de acciones/ participaciones, cualquiera que sea su clase, quedará 

sometida al consentimiento de la sociedad si con la misma se superan los límites 

legales. 

Se puede prohibir la transmisión voluntaria de acciones/ participaciones si los 

estatutos reconocen al socio el derecho a separarse de la sociedad en cualquier 

momento. La incorporación de esta cláusula exige el consentimiento de todos los 

socios. No obstante, se podrá impedir la transmisión de acciones/ participaciones o 

la separación durante un periodo no superior a 5 años desde la constitución de la 

sociedad (o para las acciones procedentes de una ampliación de capital, desde el 

otorgamiento de la escritura pública de su ejecución). 
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En caso de extinción de la relación laboral del socio trabajador, éste habrá de 

ofrecer la adquisición de sus acciones/ participaciones conforme a lo dispuesto para 

transmisión voluntaria "inter vivos" y si nadie ejercita su derecho de adquisición, 

conservará aquél la cualidad de socio de clase general. Los estatutos sociales 

podrán establecer normas especiales para los casos de jubilación, incapacidad 

permanente del socio trabajador, socios trabajadores en excedencia, así como para 

los socios trabajadores que por subrogación legal o convencional dejen de ser 

trabajadores de la sociedad. 

La transmisión "mortis causa" estará sujeta a las siguientes normas: 

1.​ El heredero o legatario del fallecido adquiere la condición de socio. 

2.​ Puede establecerse, no obstante, en los estatutos sociales un derecho de 

adquisición preferente sobre las acciones/ participaciones, por el 

procedimiento previsto para las transmisiones "inter vivos". 

3.​ No podrá ejercitarse el derecho estatutario de adquisición preferente si el 

heredero o legatario fuera trabajador de la sociedad con contrato por tiempo 

indefinido. 

 

 

 

 
 
 
 
 

Sociedad Limitada Laboral 
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Número de socios Responsabilidad Capital Fiscalidad 

Mínimo 2 (en la constitución), 3 a 

los 36 meses 

Limitada al capital 

aportado 

Mínimo 

1 € 

Impuesto sobre 

Sociedades 

 

 
●​ En la denominación deberá figurar la indicación "Sociedad de 

Responsabilidad Limitada Laboral" o "Sociedad Limitada Laboral" y sus 

abreviaturas SRLL o SLL, según proceda. La denominación de "laboral" se 

hará constar en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido 

y fracturas. 

●​ Además de las reservas legales o estatutarias que procedan, las 

sociedades laborales están obligadas a constituir una Reserva especial, 

que se dotará con el 10 por 100 del beneficio líquido de cada ejercicio, 

hasta que se alcance al menos una cifra superior al doble del capital social. 

Este Fondo, sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el 

caso de que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin 

y/o a la adquisición de sus propias acciones o participaciones sociales. 

●​ Tienen que llevar un Libro de inventarios y Cuentas anuales, un Diario 

(registro diario de las operaciones) y un Libro de actas que recogerá todos 

los acuerdos tomados por las Juntas Generales y Especiales y los demás 

órganos colegiados de la sociedad. 

●​ También llevará un Libro registro de socios, en el que se harán constar la 

titularidad originaria y las transmisiones de las participaciones sociales. 
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●​ En cuanto al régimen de seguridad de los socios trabajadores ver 

Disposición final primera de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 

Sociedades Laborales y Participadas. 

●​ Cuando algún socio excede su participación en más de la tercera parte del 

capital social. La sociedad tiene un plazo de 18 meses para acomodar la 

situación de sus socios. 

●​ Falta, insuficiente dotación o aplicación indebida del Fondo de Reserva 

especial. 

Capital: 

El capital social mínimo será de 1€ (Ley de sociedades de capital, modificada por 

la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas) 

 

El capital social estará dividido en participaciones sociales. 

Las participaciones de las sociedades laborales se dividen en: 

●​ Clase laboral: las que son propiedad de los trabajadores cuya relación laboral 

es por tiempo indefinido. 

●​ Clase general: las restantes. 

La sociedad laboral puede ser titular de participaciones de ambas clases. 

Las participaciones, sean de la clase que sean, tendrán el mismo valor nominal y 

conferirán los mismos derechos económicos. 

No será válida la creación de participaciones que estén privadas del derecho de 

voto. 

 

 
Sociedad Anonima Laboral   
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Número de socios Responsabilidad Capital Fiscalidad 

Mínimo 2 (en la constitución), 3 

a los 36 meses 

Limitada al capital 

aportado 

Mínimo 

60.000 € 

Impuesto sobre 

Sociedades 

 

 
Características: 
 

●​ En la denominación deberá figurar la indicación "Sociedad Anónima 

Laboral" o su abreviatura SAL. La denominación de "laboral" se hará 

constar en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y 

facturas. 

●​ Además de las reservas legales o estatutarias que procedan, las 

sociedades laborales están obligadas a constituir una Reserva especial, 

que se dotará con el 10 por 100 del beneficio líquido de cada ejercicio, 

hasta que se alcance al menos una cifra superior al doble del capital social. 

Este Fondo, sólo podrá destinarse a la compensación de pérdidas en el 

caso de que no existan otras reservas disponibles suficientes para este fin 

y/o a la adquisición de sus propias acciones o participaciones sociales. 

●​ Tienen que llevar un Libro de inventarios y Cuentas anuales, un Diario 

(registro diario de las operaciones) y un Libro de actas que recogerá todos 

los acuerdos tomados por las Juntas Generales y Especiales y los demás 

órganos colegiados de la sociedad. 
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●​ También llevará un Libro-registro de acciones nominativas, en el que se 

harán constar las sucesivas transferencias de las acciones, así como la 

constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre aquellas. La 

sociedad solo reputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro. 

 

Capital:  
 

El capital social mínimo será de 60.000 €. 

●​ El capital social estará dividido en acciones nominativas. 

●​ Las acciones de las sociedades laborales se dividen en: 

○​ Clase laboral: las que son propiedad de los trabajadores cuya 

relación laboral es por tiempo indefinido. 

○​ Clase general: las restantes. 

●​ La sociedad laboral puede ser titular de acciones de ambas clases. 

●​ Las acciones, sean de la clase que sean, tendrán el mismo valor nominal y 

conferirán los mismos derechos económicos. No será válida la creación de 

acciones que estén privadas del derecho de voto. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

VENTAJAS DESVENTAJAS 
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​​Propiedad de los socios trabajadores. ​​El gasto de gestoría es mayor que en otras formas 

jurídicas 

​​ 
​​Toma de decisiones por consenso ​​Capital mínimo (3000 euros para S.L.L y 60.000 

euros para S.A.L). 

Posibilidad de poder cotizar en el Régimen 
General con derecho a prestación por 
desempleo y FOGASA 

La toma de decisiones importantes es   más lenta y 
laboriosa 

Bonificación del 99% en el ITPAJD No se puede transmitir las acciones libremente 

   Bonificación del 95% en el IAE Tributa en el Impuesto de Sociedades, lo cual 
podría ser menos ventajoso que hacerlo por el 
IRPF en determinados casos 

Exenciones del 100% en el ITPAJD en el acto 
de constitución y/o ampliación de capital 

Obligación de presentar las cuentas anuales 

Bonificaciones en la cuota de la Seguridad 
Social por la incorporación de desempleados 
como socio trabajador 

 

Mayor puntuación para recibir subvenciones y 
acceder a concursos públicos 

 

 


